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Presentar áBaonaparte en la 

actitud de un usurpador: des

pojarle de las apariencias de la 

justicia: levantar el velo que cu

bría los excesos de su ambición: 

hacer ver á la España que sus 

derechos y los del Rey fueron de

fendidos tanto como permitieron 

las circunstancias; y que las vir

tudes de S. M. eran dignas de 

la suerte que las leyes y el voto 

i unánime de la nación le habían 
a 



deparado, fueron los objetos que 

tuve en la publicación del ma

nifiesto de los hechos y maqui

naciones que han preparado la 

usurpación de la corona de Es

paña , y los medios que el Em

perador de los franceses ha pues

to en obra para realizarla. 

Escribirle era una obligación; 

y en cierto modo peculiarmente 

mia : cumplila en quanto pude 

con gusto, y tuvele muy gran

de en que la España y el mun

do culto hayan visto á Napo

león retratado al natural. Preci

so era que tamañas atrocidades 



traxesen su origen de la irreli
gión , y para hacerlas creíbles 
nada me pareció ni mas propio 
ni mas fehaciente que la histo
ria de los planes de Buonapar-
te-, enderezados á la ruina del 
cristianismo. Para uno y otro es
crito me ha ofrecido Napoleón 
documentos irresistibles; sobre 
ellos descansa la verdad de la 
historia: he respetado sus seve
ras leyes, hice reflexiones con
venientes á la instrucción de los 
hechos : callé las verdades que 
me interesaban quando podían-
mancillar ó comprometer á otros, 
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y gozaba tranquilo del placer 

de no haber ofendido á nadie, y 

de haber dado honor y justicia 

á muchos. Ni el testimonio de 

mi conciencia¡¡ ni la mas míni

ma desaprobación de los gran

des y demás caballeros de la real 

comitiva que gloriosamente re

presentaron en la escena de Ba

yona; de esos grandes y caba-* 

lleros tan delicados en el punto 

de honor > que prefieren esta vi

da; del alma á la vida del cuer

po ; de esos grandes y caballeros 

que con Otros de sus clases no 

han tenido estados y propieda-



des sino para sacrificarlos á su 

lealtad y patriotismo, y hacer 

ver que sus virtudes están á la 

prueba del interés , ni el juicio 

de los muchos expectadores es

pañoles que concurrieron á Ba

yona consternados del riesgo del 

Soberano , y para ofrecer sus 

servicios , que con efecto hicie

ron , debiendo citar entre estos 

al Sr. D. Justo Ibar-Navarro por 

el muy importante que enton

ces hizo; ni la noble delicadeza 

de los togados, de quienes hago 

mención en el manifiesto; de los 

togados pertenecientes á aquella 



clase de donde salieron los nue
vos Papinianos para hablar con 
firmeza á la autoridad irritada 
contra la inocencia; de esos to
gados que con otros muchos hi
cieron escala del hambre, de la 
miseria , del abandono de sus 
casas, de los destierros y de las 
inclemencias de la estación para 
llegar al templo del honor, y 
presentar en él los timbres glorio
sos de la lealtad; ninguno en fin 
de tantos y tan respetables su-
getos ha turbado con la menor 
queja la dulce calma de mi es
píritu. Estaba reservado para el 



Sr.-D.. Juan Escoiquiz el darse 
por ofendido de mí, y el ofender
me en su escrito titulado: Idea 
sencilla de las razones que moti
varon elviage del Rey D. FER
NANDO VII á Bayona. Ni puedo 
admitir el título de ofensor, ni 
dexar de poner en exercicio los 
derechos del ofendido. Probaré 
que no merezco aquel tíiulo des
pués de haber hecho ver la in
justicia de la ofensa. Esta se echa 
de ver en las siguientes pala
bras de la introducción, página 
n.° 4. "Con efecto supe durante 
»mi detención en Francia, que 



«D. Pedro Ceballos, y el duque 

5?del Infantado, recobrada su 

« opinión , habían merecido en 

«España tanta confianza que se 

«les habia colocado durante la 

«guerra en los empleos mas in> 

«portantes." 

Nada puede recobrarse que 

no se haya perdido, sean cosas 

materiales, sean derechos, sea 

la salud ó la opinión. Con hechos 

notorios, y con documentos de 

una calificación ineluctable haré 

ver que no hubo un momento 

ert que estuviese privado de la 

mejor reputación. 



En los movimientos de Aran-
juez de los dias 1 7 , 18 y 19 
de marzo de 1808 explicó el 
pueblo , y asimismo el de Ma
drid, su indignación, no solo con
tra el Príncipe de la Paz , sino 
también contra algunos de sus 
parientes, y contra los que se 
reputaban sus mas íntimos ami
gos : sus casas fueron allanadas 
é incendiadas, al paso que las 
mias de los Sitios reales y de Ma
drid merecieron toda suerte de 
consideraciones , y sirvieron de 
asilo á muchos. 

Formalizada la renuncia del 
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trono por el Sr. D. Carlos iv, de 

su real orden me dirigí al quar-

to del Sr. Príncipe de Asturias 

para enterarle de aquel acto. 

S. M. pasó á besar la real mano 

de los Reyes padres, quienes me 

mandaron que besara la de su 

augusto hijo como á mi Rey y 

Señor natural; y en seguida di-

xeron á S. M. que me continua

se en su servicio con expresio

nes las mas honoríficas á mi per

sona. 

Desde luego que el Rey me 

honró confirmándome en el mi

nisterio de Estado advertí que 



no podía prevalecer contra la 
vergüenza que me causaban las 
discusiones sobre la conducta de 
un pariente de mi muger; y no 
siendo posible dexar de inter
venirlas sin el partido de la re
nuncia de mi destino , tomé el 
de hacerla en manos de S. M., 
quien no contento con no admi-> 
tirla conociendo mi delicadeza, 
me honró con el real decreto 
que á la letra dice : "Suplemen* 
«to á la Gaceta de Madrid del 
«martes 2.2 de marzo de 1808. 
«Con fecha de ayer se ha ser
v i d o S. M. expedir el real de* 



ia 
«creto siguiente: AunqueD.Pe-
» dro Geballos, mi primer secre
t a r io de Estado* y del despa-
«cho, ha hecho en mis manos 
«renuncia de este encargo por 
«varias razones que me ha ex-
«puesto, no he venido en ad-
« miársela; pues me consta muy 
«bien que sin embargo de estar 
«casado con una prima herma-
« na del Príncipe de la Paz D. Ma-
«nuel Godoy, nunca ha entrado 
«en las ideas y designios injus-
»tos que se suponen en este 
«hombre, y sobre los que he 
«mandado se tome conocimieii-



uto, lo que acredita tener un 

«corazón noble y fiel á su So

rber ario , y del qual no debo des

aprender me; siendo mi volun-

títad que asi se publique y lle-

típme á noticia de todos mis va-

tí salios. Tendreislo entendido pa-

«ra su cumplimiento = Yo EL 

« REY. = En Aranjuez á 21 de 

«marzo de 1808. = Al marques 

tí Caballero.11 

Referir mis servicios de aque

lla época en la Corte y en Ba

yona, y las demostraciones de 

honor y consideración que reci

bí en esta ciudad de españoles 



y franceses; de todas las clases 

de los pueblos del tránsito has

ta Madrid, y desde Madrid mis-

mo es muy difícil, y no me lo 

permite ademas la notoriedad de 

los hechos.. 

Quál haya sido el anhelo con 

que se han buscado mis escri

tos en servicio y defensa de ios 

derechos del Rey y de la Na

ción , lo dirán sus muchas edi

ciones así dentro como fuera de 

España, 

El concepto que merecí á la 

junta central y á todo el reyno 

está calificado en mi nombra-



miento del tenor siguiente: "Ex

cedentísimo Señor. El Rey nues-

« tro Señor D. FERNANDO VII y en 

«su real nombre la junta cen-

11 tral suprema y gubernativa del 

«reyno, persuadida á que el des

c a c h o de la primera secreta-

«ria de Estado exige en las cir-

«cunstancias presentes mas que 

«en otra alguna de un sugeto 

«que á los vastos y delicados 

«conocimientos de la Diploma-

«cia reúna la confianza pública, 

«y un patriotismo acreditado; 

«y considerando que en V. E. 

«se encuentran estas, aprecia-



«bles calidades, se ha dignado 

«nombrarle Secretario de Esta?-

«do y del despacho, penetrada 

«de que en este destino tan im-

«portante como honorífico acre-

,«ditará V. E. todo el zelo é n> 

«teligencia que conviene, y es-

«pera de su amor á la patria y 

«al mejor servicio del Rey. De 

«real orden lo comunico á V. E. 

«para su inteligencia y satisfac-

.«cion , y para que inmediata-

« mente se traslade á este Real Si-

«tio. Dios guarde á V . E. muchos 

«años.= Real Palacio de Aran-

-«juez 14 de octubre de 1808.?= 



^ 

«Él conde de Floridablancá. '=s 
«Sr. D. Pedro CebaHos." 

Este nombramiento le hicie
ron por aclamación los indivi-̂  
dúos de la junta central seguí! 
consta de carta de D. Francisco 
Palafox, uno de sus miembros,, 
cuyo tenor á la letra es como si
gue: "Aranjuez 14. Mi amigó 
«y Sr. D. Pedro tengo la satis-
«facción de darle á vd. la en-
«norabuena por haber sido con-
«firmado,«por aclamación uni-
% versal, en su empleo de Secre
starlo de Estado , en lo qué 
«he recibido un singular placer? 



«pues necesitamos muchos Fer-

«nandistas, y vd. es uno de ellos; 

«vamos trabajando todo lo posi-

«ble , pero necesitamos igual-

«mente de la ayuda de los mi-

«nístros i pues sin esta no po-

»demos hacer nada. Deseo ver 

»á vd. quanto antes, y entre-

«tanto disponga lo que guste 

«de su afectísimo amigo y ser-

«vidor que S. M. B. M. Fran-

« cisco Palafox, Excelentísimo Se* 

« ñor D. Pedro Ceballos." 

No me honraron menos los1 

escritores de esta época, y entre 

ellos el Sr. Jovellanos, quien en 



SU obra dedicada á la defensa 

de la junta central; hablando de 

los ministros del despacho, dice 

lo que sigue página 118 . "La 

«junta abrió su gobierno ponien-

»do á su frente al hombre que 

«era entonces mas respetable 

«de la nación , así por sus ve

nerables canas, como por la 

«reputación de sus talentos po-

«líticos y larga experiencia en 

«el gobierno; en una palabra, 

«al que era entonces proclama

ndo el Néstor de la España. Lla-

»mó también á su lado á los 

«ilustres patriotas que gozaban 



«de la confianza pública en el 

«mas alto grado. No fué el fa-

«vor, ni la intriga, ni la amis-

»tad, ni el parentesco, ni el pai-

«sanage, fué solo el amor á la 

«patria, y el mas puro deseo 

«del acierto, quien eligió los 

«ministros, ó por mejor decir, 

»no fuimos nosotros, fué la na-

«cion quien los eligió." 

La Serenísima Señora Prince

sa del Brasil en una carta- toda 

de su real mano, documento pa

ra miel mas precioso que abra

za las diferentes épocas de mi 

vida -política \ .me- dice lo - qne 



sigue: "Los importantes serví-
jtcios con que en todo tiempo 
«correspondiste á ta alta con-̂  
afianza de mis augustos Padre 
«y Hermano siempre merecie
r o n mi especial consideración: 
» Yo siempre esperé que, á pe
nsar de los contrastes y peligros 
«en que te has visto en k cala-̂  
«mitosa época de nuestra glo-
«riosa revolución, serías cons-> 
«tante en los fieles y generosos 
«principios que singularizan tu 
«recomendable conducta; y que 
«en toda ocasión realizarías mis 
«justas y fundadas esperanzas! 



«Tú has correspondido á ellas 

« de un modo tal, que me pre-

«cisa á darte las mas sinceras 

srf cordiales gracias por la fiel 

«respuesta que en 24 de octu-

«bre diste de órdon del consejo 

«de Regencia sobre la deroga-

«cion de la ley de sucesión á la 

«corona de España establecida 

«en el año de 1713 , hecha en 

«las cortes de 1789. Recibe, 

«pues, esta como una prueba de 

«mi justa gratitud, y del since-

«ro afecto con que deseo tener 

«una ocasión segura de remu-

«nerar tanto patriotismo, tanta 



!»fidelidad. Dios te guarde mu-* 

«chos años. Palacio del rio de la

tí neiro y 28 de marzo de 1812. 

t>Tu Infanta Carlota Joaquina 

«de Borbon. A D, Pedro Ge-

tíballos," -

Las expresiones gratulatorias 

con que en Madrid me honra

ron los diferentes representan

tes de las Potencias amigas por 

haber presentado á Buonaparte 

en el trage que corresponde al 

gefe del vandalismo ilustrado; 

las muestras de gratitud con que 

S. M. C.m a Luis xviii me ensalzó 

por mis señalados servicios á mi 



Bey, á mi Patria y á toda la 
dinastía de Borbon, y las distin
ciones con que me honró en Lon
dres el entonces Rey de Suecia, 
no es fácil que yo pueda trans
mitirlas á la prensa. 
I Quáles fuesen los servicios que 
hice en mi embaxada extraordi» 
naria á la Corte de Londres; quá
les y quán quantiosos los em
préstitos que obcuve del gobier
no Británico para continuar la 
guerra; quántos los millones que 
por patriotismo y por mis res
petos emplearon en el pago de 
y estuarios, y otros aprestos rni* 



litares la Compañía de Filipinas, 

Y los factores de los Cinco Gre-: 

OLIOS mayores en Londres, lo 

dirán las correspondencias de ofi

cio con las secretarías del des-r 

pacho de Estado, Guerra y Ha

cienda; las honrosas contesta

ciones de mi gobierno, que por 

ser tantas como dias de correo, 

no las pongo á la letra, y las 

Gacetas inglesas de aquel tiem

po fieles pregoneras de las hon

ras que debí á S. M. Británica. 

Séame lícito decir por la pri

mera vez que mi Manifiesto des

impresionó áS, M. Británica de 



ciertas ideas nada favorables á 
nuestra situación: desvanecié
ronse estas á la luz de aquel es
crito, y la política británica, que 
hasta entonces habia obrado por 
su solo impulso, se puso de acuer
do con el ínteres por la persona 
del Rey, 
. No fueron menos provecho
sos para nuestra gloriosa guerra 
los efectos del Manifiesto en la 
Gorte imperial de Rusia; el Em
perador fué seducido por las su
gestiones de la Francia, hasta el 
punto de estar dispuesto á soste
ner y auxiliar abiertamente la 



usurpación de la monarquía es

pañola, y á reconocer el dere

cho que se habia arrogado Buo-

naparte de deponer y aprisio

nar los Soberanos amigos, y de 

usurpar la obediencia de las na-

ciones independientes. Puede ver

se la declaración de S. M. Bri

tánica de i5 de diciembre de 

1 8 0 8 , donde se hallará un pa-

sage que fielmente traducido di

ce así: "Con tanta admiración 

acornó dolor S. M. ha recibido 

«del Emperador de Rusia una 

«respuesta semejante en subs

tanc ia , aunque menos indeco-



«rosa en el estilo h\ El Empero* 

n dor de Rusia aja con el nom-

jíbre de insurrección los glorio-

«sos esfuerzos del pueblo espa-

«ñol en favor de su Soberano 

«legítimo, y de la independen-* 

»>cia de su patria, dando así la 

ii sanción de la autoridad de S.M. 

tí imperial á una usurpación que 

11110 tiene exemplo en la historia 

»I del mundo.'" 

1 Hace relación á la que dio la Fran

cia quando el Gabinete británico preten

dió que el gobierno español que obraba 

en nombre de FERNANDO VII fuese con

siderado como parte en la negociación. 



Este era el predicamento en 

que tenia el Emperador de las 

Rusias la guerra de España, has

ta que por las disposiciones del 

Gabinete ingles pudo haber la 

obra de mi exposición. Si sobre es

te punto necesitase el Sr.D. Juan 

mayor ilustración, puede adqui

rirla procurándose la Correspon

dencia del Cónsul general de Es

paña D. Antonio Colon il )i \ yó 

la recibí en Londres por- el fa

vor del gobierno británico;-mas 

como era en cierto modo OÍH 

€Íal> la remití al señor secretario 

que durante. nli- ausencia, des-1-
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pachaba tos negocios de estado. 

La indignación de Buonapar-

te excitó en España y Francia 

escritos ofensivos á mi persona, 

con el objeto de debilitar el cré

dito y concepto de mi exposi

ción sobre los sucesos de Bayo

na que tan mortalmente hería 

su reputación. Si en tales escri

tos se fundó el Sr. D. Juan par 

ra decir que mi opinión ha

bía padecido mengua, hace muy 

poco honor á su crítica. ¿En 

qué tribunal desembarazado de 

prevenciones se dará valor á 

tinas pruebas, en que halla tan-



tas tachas el criterio de las pro-i 
habilidades? Tales escritos, lé--
jos de ofenderme, me honran; 
ellos son hijos y corolarios al mis
mo tiempo del decreto de pros
cripción, que Buonaparte expi
dió contra las diez ilustres fami
lias, en cuyo número fui coai-
prehendido; proscripción que va
le por muchos elogios, como vir-» 
tualmente lo ha estimado S. M. 
C.m a en la providencia que nos 
ha sido comunicada por el mi
nistro interino del despacho de 
negocios extranjeros Mr, Lafo-
ret para que se nos devuelvan 



los títulos , papeles y quadros 

confiscados por Buonaparte. 

Ahora me dirá el Sr. D. Juan 

de Escoiquiz en qué tiempo se 

mancilló aquella opinión, cuyo 

recobro me abrió el acceso á los 

honores y confianzas del gobier

no español. 

-i En la pág. 5.a del prólogo di

ce su autor lo que sigue: frLos 

«presentes á la verdad no pue-

»den justificarse siendo común 

«la falta, sin justificar á los au

mentes; pero si queda la mas 

«leve sombra de debilidad, la 

«aplican á estos, rechazándola 



«de sí propios; y el público que 
«los ha oido, y no á los otros, 
«conserva algún tanto su pre-
« ocupación contra ellos." 

A nadie he aplicado sombras, 
hubiera sido una injusticia, to
dos obraron con honor colecti
va é individualmente, y si los 
hechos producen algún menos 
lustre, no es mia la culpa, sino 
de la exactitud de la historia. La 
maledicencia no es el alimento 
de mi alma, exercitarla contra 
los ausentes es una baxeza com
parable al ataque del hombre 
armado contra el indefenso, y 

c 



desde ella hasta la negra calum

nia no hay mas que un paso. 

No quiero usar de otras ar

mas que las que he manejado 

siempre, y así me limitaré á de

cir que quando el Sr. D. Juan 

Escoiquiz formó estas cláusulas 

no se curó de consultar mi Ma

nifiesto , donde se hace bono rí-

fica mención del Sr. D, Pedro 

Labrador, ausente de España, 

' y fuera del asilo de Yalencai; y 

se refieren á la letra los poderes 

é instrucciones que le dio el Rey, 

circunstancias indispensables á 

todo negociador, por mas respe-



table que sea su carácter, sin 
poderes, políticamente hablando, 
nadie debe ser creído; las ins
trucciones forman el cargo con
tra el negociador, y establecen 
su garantía. La que llamó Buo-
naparte inflexíbilidad de mi ca
rácter , por la qual me recusó; 
el conocimiento de que los fle
xibles no eran los convenientes 
para tratar con los representan
tes de un usurpador; la circuns
tancia de que el Sr. Labrador 
conocia al hombre, pues estaba 
acreditado en la corte de Flo
rencia quando Napoleón se apro-
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pió con la mas escandalosa im
pudencia el rey no de Etruria, y 
la de (fue el Emperador no te
nia por él ninguna predilección, 
requisito útil solamente en las 
misiones defamilia fueron las ra
zones que movieron el ánimo 
del Rey para autorizar con sus 
poderes al Sr. D. Pedro Labra
dor. Mi pluma no se movió en 
su favor á impulsos de la amis
tad, solo le conocia de oficio, y 
por primera vez le vi pocos dias 
antes de la partida á Bayona. 

Ninguna influencia directa ó 
indirecta tuvo en la composi-



cion de mi Manifiesto, su forzo

sa incomunicación conmigo es 

una prueba , y lo es también su 

carta desde Aígeciras en que 

me dice: "por la preciosa obra 

» de vd., desconocida para mí has-

wta ahora, he visto que á la su-

«ma de los favores que me ha-

»bia dispensado durante su mi-

misterio, ha añadido vd. el mas 

«precioso de la honrosa memo-

«ria que de mí hace en su Ma-

«nifiesto.n 

Por este hecho resultante de 

la obra que voluntariamente me

noscaba el Sr. D. Juan Escoi-



quíz, conocerá el público que 
soy incapaz de arrojar sombras 
sobre la opinión de nadie , que 
no quiero brillar á expensas de 
los ausentes, y que su indefen
sión es su mayor defensa á mis 
ojos, como lo es á los de todo 
hombre que no quiere perder 
el derecho de vivir entre los 
buenos. 

Desvanecidas estas imputa
ciones, y después de poner á 
salvo la lealtad, el amor al Rey, 
y el interés por la causa pública 
que adornan al Sr. D. Juan, y 
jamas han podido ser objeto de 



disputa, paso á tratar otros pun

tos que tienen relación con mi 

Manifiestoprescindiendo de to

dos los demás, y abandonando-

los al juicio de los lectores. 

El Sr. Eseoiquiz no tiene re

paro en reconocer por suya ía 

opinión del trueque de la Espa

ña por la Toscana, ó lo que es. 

lo mismo el cambio de tantos 

millones de descendientes de aque

llos españoles que guerrearon mas 

de siete siglos, por no sufrir yu* 

go de usurpadores por ochocien

tos mil habitantes del reyno de 

Etruria, quienes desde el go-



bierno paternal de los grandes 
duques pasaron bien á su pesar 
al tiránico de Buonaparte, des
de este por una transacción á 
ellos venturosa, fueron traslada
dos á la dulce dominación de los 
príncipes dé Parma , de la que 
fueron arrancados para volver á 
la sima de los infortunios. Im
pugnar los fundamentos de esta 
opinión del Sr. Escoiquiz, si bien 
es fácil, está fuera del círculo 
de que no quiero salir, ni me
nos demostrar las deformidades 
políticas que envuelve, para lo 
que nada puede equivaler á la 
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preciosa sentencia que pronun
ció en la junta S. A. R. el Sr. In
fante D. Carlos, á saber , mas 
vale no existir , que existir sin 
honor. 

Enmedio de la generosa sin
ceridad que en este punto ha ob
servado el Sr. D. Juan no se 
comprehende por qué da tanta 
importancia á la pretendida una
nimidad en el paracer de ser 
conveniente á los intereses del 
Rey su tránsito á Bayona. 

El partido de tratar personal
mente con el enemigo para dis
cutir y poner un término á las 
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diferencias es un problema ert 

política; ni la negativa ni la afir

mativa carece de apoyo; ha te

nido ventajosos y desgraciados 

sucesos. La historia nos presenta 

exemplares de uno y otro resul

tado. 

El grande Escipion meditan

do la conquista del África des

pués de haber concluido la de 

Españatomó el partido enme-

dio de sus victorias de una en

trevista con SiphaxRey de Masi

lla para hacer un tratado con él 

á favor de la república romana. 

La empresa era peligrosa; Esci-



pión corria sobre los riesgos de 

la travesía, los de la infidelidad 

de un Rey bárbaro, que podia 

hacerse arbitro de su vida y li

bertad; pero el paso era de la úl

tima importancia para los desig

nios de Escipion, y el suceso pre

mió su atrevimento. 

El gran Lorenzo de Mediéis 

viendo la ciudad de Florencia 

próxima á caer baxo de las ar

mas del Papa Sixto iv y de Fer

nando, Rey de Ñapóles, se tras

ladó á esta capital poniéndose á 

la discreción del enemigo de su 

patria. Este paso atrevido, pero 



necesario salvó áFlorencia; Fer
nando acordó la paz á los floren
tinos. 

Hay circunstancias en que es 
preciso exponerse á perecer an
tes que dexar de servir por me
dio de una empresa atrevida al 
estado y á sus personales inte
reses. 

Por el contrario, también ofre
ce la historia funestas consecuen
cias de una confianza tan arries
gada. 

El Emperador Valeriano las 
experimentó por haberse confia
do de Sapor. Este Rey persa le 
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propuso una entrevista para tra

tar de la paz; el Emperador acu

dió al lugar de las conferencias 

con pequeña comitiva, Sapor le 

hizo arrestar, y abusó con inso

lencia de la confianza de Vale

riano, de quien se servia como 

de banquillo para montar á ca

ballo. 

Mahomad Alhamar, Rey Mo

ro de Granada , conducido por 

el vehemente deseo de hacer la 

paz, tuvo la imprudencia de po

nerse en manos del Rey D. Pe

dro, á quien Uanian el cruel, por 

una afectación de franqueza con 



que creyó mover el corazón de 
este Príncipe. Solicitó, y obtuvo 
el salvo conducto, pasó á Sevilla, 
hizo todas las sumisiones capaces 
de ganar un corazón, que cono
ciese la humanidad, y llegado á 
Castilla fué preso y decapitado. 

He aquí como la historia, 
maestra de la vida y depósito de1 

las luces , presentaba encontra
dos modelos al partido que se de
bía adoptar en Vitoria. La difi
cultad estaba en saber si Buona* 
parte habla de merecer el lugar 
de Siphax ó el de Sapor. Yo en la 
situación del Sr. Escoiquiz tal 



vez le hubiera comparado á S\-
phax , y el Sr. Escoiquiz en la 
mia sin duda hubiera visto en 
Napoleón el émulo de Sapor. Es
ta diferencia de conceptos nace 
de la diversidad de las noticias: 
las que tenia el Sr. Escoiquiz, co
mo sugeto erudito que gusta de 
estar al corriente de los sucesos 
políticos, eran tomadas de las ga
cetas, y otras producciones de 
las plumas asalariadas por el Em
perador. Las mias me habían si
do transmitidas por medio de ci
fras y otras cartas reservadas en 
que la pluma, movida por el ze» 



lo de los ministros diplomáticos, 
describía los sucesos sin temor de 
las sorpresas de una policía cruel 
y tenebrosa. Yo veía de claro en 
claro el corazón de Buonaparte. 
Veíale insultando la soberanía de 
Badén para aprisionar el digno 
heredero del Gran Conde, el du
que de Enguien, unBorbon que 
ni menos era subdito suyo. Veía
le en las circunstancias atroces 
de esta catástrofe como si quisie
se anunciar á las naciones civili
zadas su desprecio de quanto 
hay de mas sagrado entre ellas, 
y su intención de atropellar el 



género humano. Si le examinaba 
en los tratados, al momento se 
me presentaba la dolorosa me
moria del virtuoso duque de 
Parma y su dinastía, despojados 
por Buonaparte de sus estados 
sin su consentimiento, ni menos 
el de la casa de Austria, según 
lo exigían sus derechos eventua
les al ducado: presentábaseme 
ademas aquel desgraciado Prín
cipe muerto con vehementes sos
pechas de veneno-, sin duda .cor
rían para Buonaparte con pere
za los dias de S. A. 

Si me acercaba á las transac-
(1 
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ciones diplomáticas, que como 

mas próximas á la época del vía-

ge de Bayona podian darme una 

idea mas exacta de la morali

dad de Napoleón , inmediata

mente me ocurría la desgracia

da suerte de la Reyna de Etru-

ria , despojada del reyno de su 

hijo menor, y privada hasta del 

estado que se le señaló en com

pensación. 

Estas pruebas de la conducta 

de Napoleón con respecto á los 

Príncipes de la dinastía de Bor-

bon, sobre excusarme de alegar 

otras igualmente auténticas, tie-
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nen la ventaja de anunciar mas 
claramente todo lo que podia te
mer un Rey Borbon que se en
tregase en las manos del Em
perador. 

Todos estos tratados los anun
ciaron las gacetas francesas cu
biertos con las apariencias de la 
justicia, y como producidos por 
la espontaneidad mas detenida y 
circunspecta. Los que carecian 
de otros datos tenian disculpa si 
se equivocaban sobre el carác
ter de Napoleón; yo no podia 
equivocarme teniendo á la vista 
los muchos que existen y son de 

í / 2 



5a 
ver en la primera secretaría de 
estado. 

En quanto al sistema políti
co del Emperador me atrevo á 
decir que entre todos los que 
en pais libre; han escrito sobre 
su ambición, nadie la ha redu
cido á los términos á q u e la cir
cunscribe el Sr. D. Juan Eseoi-
quiz, sin duda por la compasión 
que excita el destronado. En su 
sentir Napoleón hasta la- época 
de la jornada de Bayona habia 
sido generoso con sus enemigos; 
conservábalos en sus estados, y 
si los sujetaba, á algún-'sacrificio, 



era con el noble objeto de hon

rar á sus~compañeros de armas 

y parientes ; mas sin tendencia 

alguna á la monarquía univer

sal, no queriendo ser el único 

sino el mas poderoso de los So

beranos de Europa. 

Gomo este es otro de los fun

damentos en que estribó la bue

na fe y la confianza del Sr. Es

coiquiz, como esta no podia te-, 

nerla quien como yo abundaba 

por mi destino de datos los mas 

instructivos de los planes ^atre

vidos del Emperador, y como 

todo disimulo en esta parte pue-



de conducir á poner en duda la 

injusticia de todas sus guerras, y 

la justicia de las que autorizó el 

derecho de la defensa contra es

te invasor, me1 considero obliga

do á desvanecer equivocaciones 

y decir algo de lo mucho que 

aun antes del año ocho se escribió 

al propósito, ya en papeles públi

cos, ya en notas reservadas de 

los representantes del Rey. 

Ocioso es decir que la sobe

ranía de Buonaparte fué el abor

to de una facción, y que subió 

al trono atrepellando los dere

chos de la dinastía de Borbon; 



nadie lo ignora, y todos saben 
que por tan vicioso principio de
ben calificarse las operaciones de 
su reynado. 

Buonaparte se ha jactado siem
pre de haber hecho paces mode
radas, y hasta un cierto punto 
es necesario convenir con él; es
te es uno de los mas hábiles cál
culos de su política. Condiciones 
demasiado duras podrían com
peler sus adversarios, medio ar
ruinados , á la resolución de ba
tirse k todo trance, antes que 
ceder, único recurso de salva
ción con semejante enemigo. Pe-



m 
ro quando un gobierno después 
de grandes reveses se encuentra 
restablecido á una situación com
parativamente soportable, la me
moria de los peligros pasados, y 
la convicción de su debilidad le 
hacen consentir á todo lo que no 
tiene próximo contacto con su 
existencia. Así es que Napoleón 
reservaba para el sosiego de la 
paz sacar el mayor lucro de sus 
guerras. Al momento que se des
armaban los exércitos (se en
tiende los del enemigo, pues los 
suyos siempre permanecían ar
mados ) procedia de un modo ó 
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de otro á extender su domina
ción. Decia á sus enemigos que 
eran demasiado felices con ha
ber recobrado su tranquilidad; 
que se guardasen de tomar parte 
en las diferencias de otros es* 
tados; que á la reserva délo que 
les habia dexado por el último 
tratado todo - lo demás de la Eu
ropa era suyo, y que la menor 
objeción contra está derecho in
contestable seria mirada como 
una declaración de guerra. Las 
potencias del Continente com-
prehendieron bien esté lengua-
ge; por adquirir un corto re*-



poso sufrieron en silencio que el 

Emperador acumulase nuevos 

medios de agresión, y sucesiva

mente fueron aniquilados. 

En 1802 ún decreto del pri

mer Cónsul despojó al Rey de 

Cerdeña de. los estados que le 

pertenecían, en la Italia; y un 

Senado Consulto ordenó la re

unión, definitiva del Piamonte á 

la Francia. Los estados de Par

ola y Plásencia fueroávreunidos 

del mismo modo , y por medio 

de estas reuniones la Francia 

traspasó los límites que solem

nemente sehabia prescrito para 



tranquilizar la Europa ; y con 
la invasión del Hannover insul
tó el Imperio Germánico con vio
lación manifiesta déla paz; 

Irritado Napoleón de que el 
Austria retardase el reconocerle 
en su qualidad de Rey de Italia, 
aniquiló las repúblicas de G e n o 

va; y Lúea , é incorporó estos 
estados al imperio francés. Con 
esta incorporación acabó de ma
nifestar que no reconocía otros 
límites de su vasto imperio sino 
los de las conquistas, y que que* 
ria transformarle en monarquía 
universal 
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Declarada la guerra en 8o 5, 

no teniendo el Emperador que 

imputar á la casa de Austria si

no su prolongada paciencia , es 

curioso ver los miserables pre

textos á que recurrió en su ma

nifiesto para colorar la agresión. 

Imputa al Emperador de Aus

tria miras ambiciosas:, y se queja 

de sus engrandecimientos, redu

cidos á una isla de una legua de 

circuito en el lago ¿le Constanza. 

En, el año 7 invadió el Por

tugal: y la Toscona, y sin con

sentimiento' de...lo§„.reynos este 

Emperador republicano, que tan-
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tas veces había aparentado pro

teger los derechos de los pue

blos i se apoderó de aquellos dos 

estados. 

: He aquí el monstruoso siste

ma de Buonaparte aun antes del 

año de ocho en que todo se en

caminaba rápidamente acia la 

monarquía universal. Qualquiera 

otro arreglo no era' mas que 

temporal y provisorio, el térmi

no final era siempre la reunión 

al grande imperio. La misma po

lítica que en 97 practicaba el ge

neral Buonaparte en Italia, ha

ciendo y deshaciendo repúblicas 
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efímeras, practicó después en es
cala mas grande y con formas 
despóticas. Qué cosa fuesen las 
naciones regidas por los sobera
nos dependientes de Napoleón 
se puede colegir de las palabras 
que dixo al gran duque de Berg 
en el acto de la investidura, 
acordaos siempre que vuestros 

primeros deberes son para con
migo , los segundos para con la 
Francia, y los últimos para con 
el pueblo confiado á vuestro régi
men. Estos Soberanos interme
dios y nominales no eran mas 
que supuestos enderezados á di-



simular los planes que meditaba 

el Emperador. Por mas vínculos 

de alianza y de sangre que tu

viesen con su fundador nada po

dia preservarlos del destino co

mún. Los mas favorecidos no po

dían esperar de Buonaparte sino 

la urbanidad y condescendencia 

de Polifemo con Ulises, esto es, 

la de ser devorados los últimos 

de sus compañeros encadenados. 

El Sr. Escoiquiz podrá procu

rarse una docta memoria del ma

logrado Sr. Pardo sobre la mar

cha militar de Buonaparte, que 

entre otras he visto, y tal vez se 



conservará en la primera secre

taria de estado. ¿A quién, que 

haya visto á Napoleón á la cla

ridad de tan luminosas noticias 

puede ofrecerse la idea de acon

sejar el viage de Bayona? No se 

me objete la proclama dirigida á 

tranquilizar el leal y advertido 

pueblo de Vitoria, el Sr. D.Juan 

sabe que no fué obra mia, y que 

estuve pasivo en ella. 

Aunque el Sr. D. Juan redu-

xo á términos menos delincuen

tes la ambición del Emperador, 

todavía reconoce que excedió de 

los límites, que se habia prescri-



td en las conquistas; pero le dis

culpa. V 

Incorporó, dice , el Piamon-

te á la Francia; mas esto fué se

gún el Sr. Escoiquiz porque le 
convenia aquella provincia para 

tener abierta la puerta de la Ita

lia , y oponerse á los alemanes si 

la invadían. Si el título de conve* 

niencia pudiera contarse entre 

los principios de dominio, seria 

indisputable el derecho de Buo

naparte á la España; le tonvenia 

la posesión de este rey no por 

muchas razones, y entre otras 

.para ponerse á cubierto de un 
e 



ataque por la parte de los Piri

neos. ¡Qué campo tan vastóse 

abre á la ambición de las gran

des potencias sí el título de la 

conveniencia puede justificar sus 

conquistas! i y qué océano de 

males compromete por el con

trario la existencia de las nacio

nes menos pudientes. 

Con igual moderación se con-

duxo respecto á los cantones sui

zos; no los incorporó á la Fran

cia por la pobreza de sü territo

rio; pero hizo con ellos una so

ciedad leonina, llamada alianza, 

en que todos los provechos de la 
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guerra eran para Buonaparte, y 
la pérdida de vidas y haciendas 
para el cuerpo Helvético, y á es
to llama el Sr, Escoiquiz respetar 
la independencia. 

La Holanda por su constitu
ción comercial es connivente con 
todos los estados que alimentan 
su comercio ; pero sin ofensa de 
los derechos de la neutralidad. 
Mas convenia encadenar la Ho
landa ; hacer para esto un cri
men de su connivencia con la 
Inglaterra, y convertir en ma
yoría los votos de una facción; 
y todo lo hizo el Emperador 

e x 



respetando la independencia, 

, El destronamiento del Rey de 

Ñapóles por mas que parezca un 

desvío del sistema de modera

ción de Buonaparte , todavía en 

el dictamen del Sr. Escoiquiz es 

una prueba de lo contrario. La 

Francia, dice, tenia varios mo

tivos de queja de S. M. el Rey 

D. Fernando iv: en primer lu

gar era amigo de los ingleses y 

de la casa de Austria, esto es, 

de las potencias que tenián los 

mismos agravios que vengar del 

gobierno francés; otro motivo de 

queja era ser Borbon, crimen 



imperdonable á los ojos de Buo-

naparte; sin embargo de tan po

derosos motivos de queja; de que 

las tropas francesas ocupaban el 

estado de Ñapóles, y de que con 

sola su palabra podia el Empe

rador destronar al Rey, no lo 

hace así, usa de la generosidad 

ponderada por el Sr. D. Juan, re

tira su exército, le asegura en 

la posesión del reyno por medio 

de un tratado sin mas condición 

que la de la neutralidad. No 

debe ignorar el Sr. Escoiquiz que 

esta no fué obra de la modera

ción sino del cálculo de Buona-
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parte ; conveníale que las costas 

de. Ñapóles no presentasen faci

lidad á los ingleses para la intro

ducción de tropas en la Italia-, 

y para esto ligó-la Corte, de las 

dos Sicilias con el tratado; de 

neutralidad, bien seguro de que 

disipada la coligación que enton

ces se formaba, tenia en su ma

no aquella conquista. La Corte 

de Ñapóles conoció el riesgo que 

corria, y como era natural se 

abrigó del único asilo que le 

quedaba , la alianza con los ene

migos naturales de la Francia, 

bien persuadida de que en la 



mente del Emperador estaba re

suelta la conquista del estado de 

Ñapóles. No podia equivocarse 

en este punto; años antes Buo-

naparte habia puesto en exerci-

cio su política infernal para en

cender la guerra civil en el rey-

no de Ñapóles, convertirle en 

república, y extinguir ademas la 

religión católica, Sus instruccio

nes á Servelloni, de que hago 

mención en la política peculiar, 

ponen fuera de disputa sus de

signios. En tal estado con qué 

razón se podrá justificar la usur

pación de Buonaparte, y hacer 



cargo al Rey de Ñapóles por 

qué llamó en su auxilio las fuer

zas de sus amigos? Se imputa á 

§. M. S.na la infracción pública 

de un tratado, como si las tran

sacciones de Napoleón pudiesen 

merecer otro nombre que el de 

conciertos de vandoleros , que 

con la pistola en la mano piden 

la bolsa ó la vida. 

Otra prueba no menos débil 

del sistema templado del Empe

rador , la encuentra el Sr. Escoi

quiz en la paz con el Austria y 

y con la Prusia | uno y otro So

berano, dice, pudieron ser des-



tronados después de las batallas 
de Austerliz y Jena, y Buona-
parte se contentó con quitarles 
algunas provincias. Ya he dicho 
que su templanza en los trata
dos no provenia de la generosi
dad ni de la moderación sino 
del cálculo. Importábale no po
ner en las manos de sus enemi
gos las armas de la desespera
ción; dexábales una existencia 
precaria; imponíales la carga de 
mantener espléndidamente los 
exércitos franceses ; forzábalos 
para esto á exacciones despóti
cas para que les desamasen los 



pueblos, y para que conociendo 

éstos que en último análisis eran 

vasallos de Buonaparte, le lla

masen por Soberano, en lo que 

les iba la ventaja de no mantener 

exércitos de dos Monarcas. 

A este título de generoso y 

moderado contribuía igualmente 

otro artificio de Buonaparte har

to conocido. Tomaba todas las 

medidas posibles á fin de per

suadir que las guerras en que 

se empeñaba eran puramente de

fensivas de su parte; el Senado 

y las plumas venales hacian el 

proceso á los Soberanos, cuyos 



estados iban á ser invadidos, y 
presentaban en peligro la inte
gridad del Imperio francés,pa
ra que los pueblos fascinados 
llevasen en paciencia las contri
buciones con que mantener la 
guerra. Hacia, ya se sabe, el 
blanco de sus imputaciones á la 
Inglaterra ; agotaba con toda 
suerte-de injurias el sufrimiento 
de los Soberanos, y quando el 
honor los armaba en defensa de 
sus tronos, entonces ios llamaba 
agresores. Como si lio se supiese 
que no son los primeros ataques, 
sino las primeras injurias las que 



constituyen las guerras ofen
sivas. 

Así preparaba sus guerras el 
feroz Napoleón, menos ocupado 
de hacer la prosperidad de los 
pueblos, que le hatia sujetado 
el poder de los partidos , que de 
llevar á otras regiones la deso
lación y la muerte. Con la mis
ma injusticia fabricaba los trata
dos de paz; tratados que la jus
ticia demasiado débil se veia for
zada á abrazar como los únicos 
medios que le restaban para con
servar su existencia, y que en 
ocasión oportuna se podían y 

\ 
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debiart despreciar sin que á nin

guna de quantas potencias cita 

el Sr. Escoiquiz se pueda impo

ner la nota de infractora con 

que se tacha la Corte de Ñapó

les. Bueña fe y verdad se debe 

á los hombres; mas no á los ban

didos encarnizados en la des

trucción de la especie humana. 

Una nación no puede tener me

nos derechos que un particular. 

¿Quién vituperará la política por

que procure la salud del estado 

por los medios que se reputan 

legítimos en uno de sus miem

bros? ¿Quién rehusará á los Re-
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yes los recursos del artificio y 

del engaño de que goza el último 

de los ciudadanos quando es in

justamente atacado? 

Otro de los fundamentos en 

que descansó el ánimo del Sr. 

Escoiquiz, y que contribuyeron 

á calmar sus recelos fueron las 

dos cartas, para mí nuevas, de los 

corresponsales de Bayona. Véan

se en el apéndice de su obra. 

El lector juzgará que confian

za merece una carta cuyo autor 

tiene la sencillez de no recelar 

de la lealtad dé D. Josef Hervas, 

compañero y confidente de Sa* 
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vary en su viage á Madrid, y 

hermano político del general Dur-

rot, el hombre de las confianzas 

mas íntimas de Buonaparte. 

La identidad ademas entre las 

ideas y consejos que contienen 

las cartas, y las sugestiones de 

Savary era muy digna de la crí

tica delSr.Escoiquiz, y mas que 

todo el que unos españoles ( ta

les supongo á los autores de las 

cartas) hubiesen podido pene-

trar en los tortuosos y obscuros 

senos del corazón de Buonapar

te r sin estar de acuerdo con él. 

Pero lo que en el sentir del 
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Sr. Escoiquiz mas contribuyó á 

que no se recelase de las inten

ciones del Emperador fué su car

ta al Rey después del arribo 

de S. M. á Vitoria. Yo la leí di

ferentes veces con deseo de en

contrar seguridades, y en su lu

gar no hallé sino motivos de te

mor y sobresalto. El Emperador 

repetía los insultos de negar al 

Rey el debido tratamiento ¡¡ que 

cometieron el embaxador Beau-

harnois, y los emisarios Sabary 

y Montion, quienes nó mere

cen otro nombre porque carecían 

de poderes ¿ que estableciesen su 
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Carácter' ¿ y los hiciese acrécelo-* 

fes á la confianza para ser oidos< 

Á íá denegación del tratamien-< 

to correspondiente á S;M. añadió 

Napoleort ofensas dé una. natu-* 

raleza no menoá odiosa, Analizar 

todas las cláusulas de su carta e$ 

obra muy larga; pero rio dexaré 

dé llamar la atención sobre la 

incompetencia qué eí Emperador5 

supone en el Rey para juzgar 

al Principé de la Paz i por k 

razón misteriosa dé que sus de~ 

Utos desaparecen en ¡os derechos 

del trono, m sol 

• Buonaparte nó quiere cons-* 
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titüirse juez de la conducta del 
privado, y no repara en de
clarar criminal al Príncipe de 
Asturias. Qualquier paso, dice, 
de un Príncipe heredero cerca 
de un Soberano extrangero 69 
criminal. 

Otros periodos hay no menos 
dignos de crítica; pero el preciso 
miramiento por aquellas perso
nas á quienes debemos respeto y 
veneración ordena el silencio. 

No se concibe como una car
ta tan atestada de insultos, y tan 
desnuda de los términos del de
coro, singularmente entre Sobe-



ranos, pudo ser considerada por 

el Sr. Escoiquiz como preliminar 

de ventajosos resultados. 

El Sr. D. Juan forma un sin

gular empeño en sostener, que 

aun después que Buonaparte 

atentó el despojo del Rey en Ba

yona , todavía era yo de opinión 

de que sus designios no se exten

dían á la usurpación total de la 

Monarquía, sino que se limita

ban á obtener algún sacrificio 

del gabinete español. Para esto 

era preciso que yo hubiese ol

vidado lo que sabia el menos 

instruido en la marcha de la re-



volucion francesa. Sus diferen-

tes gobiernos concibieron el vas

to proyecto de conquistar la Eu

ropa, fascinando las naciones con 

formas republicanas. En la exe-

cuciort de su proyecto opinaron 

que les importaba dexar la con

quista de España corno ellos de

cían pour le dessert Entretanto 

debian hacerla servir con sus 

fuerzas y tesoros á la subyuga

ción de las potencias del Norte. 

Buonaparte adoptó los planes de 

los gobiernos que le abortaron, 

sín mas novedad que la de ha

ber, convertido la tiranía de mu* 



chos en tiranía de uno solo. Y 

si alteró el proyecto en el pro

greso de su execucion relativa-' 

mente á la España, fué porque 

á esto le obligó la imprudente 

proclama del Príncipe de la Paz.1 

El Sr. Escoiquiz no podrá dexar 

de conocer la verdad de este» 

quadro , y habrá de convenir 

en que quien como yo estaba 

penetrado de los designios del 

gobierno francés, no podia in

currir en la torpeza de creer que 

Buonaparte se había de conten

tar con pequeños sacrificios. 

En tú situación debí opinar 



por la resistencia á toda tran

sacción, única armadelatoria que 

en las circunstancias podia en

torpecer la marcha de Napoleón. 

Bien querría este emprender el 

camino mas corto j muertes y 

asesinatos nada le detenía; pero 

conocía que si un crimen puede 

alguna vez: ser útil á su autor, 

una mala reputación siempre le 

era dañosa. Así es que daba 

tanta importancia á la celebra

ción de los tratados, haciendo 

'jugar para esto todas las artes 

de su fecunda imaginación. 

Tratando el Sr. Escoiquiz de 
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acreditar de injuriosas las expre
siones de cierto escrito, quiere 
encontrar su primer origen en 
la cláusula de mi Manifiesto, 
donde digo: f f que uno de los ma* 
«nipuíantes de la intriga persua-
»dió al Sr. Escoiquiz á que fuese 
»t á visitar á Ghampagnyy atri
buye la que llama equivoca
ción á los gravísimos negocios 
que me ocupaban, modo de de
cir con decencia que se ha falta
do á la verdad, y no es así, co
mo haré ver. 

Toda entrevista con el Em
perador y su Ministro debia pro» 



ceder ó del manejo y artes de 
Buonaparte, enderezadas á sor-
prehender la buena fe y el no
torio celo del Sr, Escoiquiz por 
el bien del Rey y de la Nación, 
ó de una autorización. Esta se 
confiere por medio de una car
ta credencial, en la qual el So
berano que la da pide al Sobe-
•rano á quien la escribe , que dé 
fe y crédito al ministro porta
dor en quanto, le diga de su par
te. Esta carta es el título del mi
nistro , tenga ó no carácter pú
blico , la que le constituye tal, y 
.autoriza su negociación. No es 



menos precisa la instrucción en 

la qual se contienen las princi

pales cosas que un Soberano 

quiere que sean executadas por 

su representante. Este escrito es 

igualmente necesario para el 

Príncipe que dalas órdenes, y 

para el ministro que debe exe-

cutarlasrpara el Príncipe por

que le importa poder juzgar si 

sus órdenes han sido observadas: 

para el ministro porque tiene in

terés en saber las intenciones de 

su Príncipe, y el modo con que 

quiere que sean desempeñadas. 

Yo no extendí ni el uno ni el 
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btto documento; el Rey no au-> 
torizó á otro para su extensión, 
y S. M. no había de embarazar
se en ocupaciones formularias. 
El gabinete que entra á tratar 
sin previo conocimiento del ple
no poder del negociador de otro 
gobierno, ó adolece de una ig
norancia de que no hay exem-
plo, ó abunda de suma malicia, 
y solo trata de explorar y con
fundir. Este era el designio de 
Ruonaparte, por esto buscaba 
avocamientos y conferencias des
autorizadas, y decia que las fór
mulas nada hacian á la esencia 



de las cosas. Ahora se puede ver 
si dixe con verdad que uno de 
los manipulantes de la intriga 
persuadió al Sr. Escoiquiz á que 
fuese á visitar á Champagny. 

Por otra parte el Sr. Escoi
quiz tiene pruebas bien origi
nales de que ningunos respetos 
han podido mover mi pluma en 
fraude de la verdad. El Sr. Don 
Juan puede dar á estas palabras 
un valor que no está al alcance 
de todos. ' "• 

En la pág. 69 de la obra del 
Sr. Escoiquiz se dice lo siguiente 
f r La verdad, pues, del hecho es, 



«que después de mi primera con* 

«ferencia con el Emperador la 

«tarde misma de la llegada del 

«Rey á Bayona, fui convidado 

«á comer el dia siguiente por el 

« ministro Champagny; le cono-» 

«cí, y por consiguiente no ne-

«cesité de consejo de ningún ma* 

«nipulante para ir á visitarle, á 

«lo que añado, que jamas ha-

«blé una palabra dé los asuntos 

«que le controvertían , sino de 

«orden y con conocimiento de 

«S. M., y aun del mismo Sr. Ce-

«ballos." 
No se comprehende cómo el 



autor ha podido hacer compatí^ 
ble lo que ha sentado en este lu* 
gar con lo ocurrido ala presencia 
del Rey, del Sr, Infante D. Gár-

*• los, v de los individuos de la real 
comitiva, de los quales se formó 
el consejo ó junta presidida por 

No pudiendo yo llevar en pa
ciencia que el Sr. Escoiquiz, aun
que con buen celo entrase en 
conferencia con los satélites de 
Buonaparte , le pregunté con 
qué autoridad se mezclaba en 
discusiones diplomáticasguan
do para ellas w. le habia autoría 
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zado eRey ;1 y me respondió que 
le buscaban y que no -podía de-
xar de dar oidos á los que le ha
blaban , nuevo género de pode
res desconocidos en la diplomacia 
hasta la época de Bayona. 

Siento que la memoria haya 
sido infiel al Sr.Escoiquiz; yo no 
me olvidé de esta ocurrencia al 
escribir mi Manifiesto, pero la 
callé por no faltar al propósito 
de omitir hechos que no condu-
ducian para el texido de la his
toria , y podian afectar la sensi
bilidad, y buen nombre de algu
nos sugetos. Y no. menos siento 



el que el Sr. Escoiquiz me hayai 

obligado á violentar la propen

sión de mi carácter, sembrando 

dudas sobre la exactitud de una 

exposición, en cuya verdad no 

solo va mi honor , sino también 

el interés de la España y de la 

Europa. 
Me desentiendo de los demás 

puntos de la obra del Sr. Escoi

quiz1, mas no dexaré de adver

tir que han debido mirarse á to

dos aspectos antes de darlos á 

la prensa; que ha debido te

nerse consideración á que hay 

cosas de tal importancia, que 



ningún ínteres particular con

siente el .que se comprometan, 

y que el primero y mas sagrado 

de loa deberes y cuidados de 

un escritor es conservarlas en 

su mayor estima,- dignidad y' 

decoro; 

Aquí cerraría mi escrito sínct 

creyese oportuno rectificar una 

inexactitud. Cuanto el Sr. Es-

coíquiz habla del consejo presi--

dido por eLKey,¿ debe entena 

derse en un sentido, menos pro-* 

pió, porque en rigor ninguno 

era consejero de Estado en pro* 

piedad sino yo ; eí Sr. Labrados 



solo tenia los honores del Con
sejo. Muchos individuos de la 
real comitiva por su celo, ca
pacidad y prudencia eran dig
nos de tener lugar en el Conse
jo del Rey, y S. M. con su na
tural bondad y virtuoso deseo 
del acierto, oía á los que discur
rían sobre los asuntos que tanto 
afectaban al Rey y á sus leales 
servidores; pero no componían 
cuerpo de Consejo si se ha de 
hablar en el sentido del decreto 
de 28 de febrero de 1792. Se
gún este el Consejo de Estado se 
compone de consejeros electivos 



y en propiedad, en cuyo núme
ro entra por providencia gene
ral el primer secretario de Es
tado , y de los demás secreta
rios del despacho que son del 
Consejo por la naturaleza de sus 
empleos. 

He llenado los objetos de este 
escrito; he probado que no soy 
ofensor, ni he debido ser ofen
dido ; he guardado en mi defen
sa la calma que prescriben la 
educación y la moral; no he to
mado como pudiera la ofensiva; 
he preferido la defensa noble, 
generosa y cristiana que no de-



xa el menor remordimiento en 
el ánimo del ofendido; el escri
to , y no el escritor, ha sido la 
materia de mis observaciones; 
no las he permitido salir del cír
culo á que las reduxe;; aunque 
me empujaban á ello considera
ciones muy sagradas; me debia 
á mí mismo no dar oidos á las 
sugestiones del honor ultrajado, 
y solo he condescendido con sus 
vehementes deseos de ofrecer al 
público esta vindicación antes de 
recibir la última mano; he des
pojado á Buonaparte de los con
ceptos de generoso y moderado 



roo 
con sus enemigos, que le regala 
el Sr. Escoiquiz , porque no le 
correspondieron en ningún tiem
po, y porque así lo exige la re
putación de justicia con que se 
formaron todas las coligacio
nes contra este perturbador del 
mundo,,' 












